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boletín €>ftdal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LÜNE3, MIERCOLES Y VIÉllNES 

Luego qae los Sres. Alonldea y Secfftarlos reciban _ . 
los uómeri s delBoTsTi» que correspondan al dlstri lo , g» suscribe en la Imprenta de Rafael Garzo t Uljos, Plegaria, 14 
dispondrán que »e fije un eiemplar en el sil lo de eos- .p d l0J nuevos) 4 30 rs . el trimestre y 50 el semestre pago 
tumlire donde permanecerá basta el reclfto del numero l>lllIl,,nai|11 

" 'Secre tar los cuidarán de conserrar los BOÉETISES 
eolecclonados ordenadamente para su encuadernaclon 
que deberá verlUcarse cada aBo. 

anticipado. 
Números sueltos un rea!.- -Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOIUAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á inslanci:) de parte no pobre, se insertarán 
olicialmente; asimismo cualquier anuncio coucerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
Interés particular previo el pago de un real, por cada 

'linea de inserc ión . 

P A R T E OFICIAL 

raisiBBNcu DEL COKSEIO DB HIHISMOS 

S. M . el Rey (Q. D . G. ) , S. A . R . 
la Serma. Sra. Princesa de As tú r i a s 
7 las Sermas. Sras. Infantas Doña 
M a ñ a de la Paz y Dofla Mar ía Eula
l i a , cont inúan en el Real sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del 28 de Febrero.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo [.* Corresponde autori

zar las escrituras de ventas de bienes 
nacionales y de redención de censos & 
los Notarios residentes en el punto 
donde deban otorgarse. 

A r t . 2 * Cuando fuesen varios los 
que se encuentren en este caso, debe
rá autorizarlas el que haya asistido á 
la subasta; y caso de no ser Notario 
el que hubiere intervenido en aquel 
acto, el Notario nombrado por la Ha
cienda en la localidad para otorgar 
los documentos que á la misma in te
resan. En su defecto los compradores 
podrán designar uno entre los de la 
localidad en que resida el Juez que 
haya de otorgar la escritura. 

A r t . 3." A falta de esta designa
ción, ó por excusa del Notario, ten
drá obligación de otorgar Ja escritu
ra el que seQale e l Juez otorgante, á 
cuyo efecto se establecerá un turno 
entre los Notarios residentes en la po. 
blacion de un modo análogo a l pres
crito eu el art. 76 del reglamento ge
neral del Notariado. 

A r t , 4." Para las escrituras de re 
dencio de censos desiimortizables será 
designado el Notario nombrado por 
el Ministerio de Hacienda, cuando lo 
hubiera en el punto en que haya de 
otorgarse, y en su defecto el que de
signen los interesados 6 el Juez, se
g ú n lo preceptuado en los artículos 
anteriores. 

A r t . 5.a Si fuesen varios en la 
misma localidad los Notarios espe
cialmente designados por la Hacien
da, se establecerá entre ellos un r igu
roso turno para el otorgamiento de 
dichas escrituras. 

A r t . 6.° Las disposiciones de los 
artículos precedentes se entenderán 
sin perjuicio de lo que dispone el ar
ticulo 10 de Ja ley de 11 de Julio de 
1878, y de lo que por vi r tud de ella 
se establezca en la instrucion que se 
dicte para su cumplimiento, respecto 
á que los redimentesde censos puedan 
cancelar estos, si lo desean, sin nece
sidad de otorgar escritura pública. 

A r t . 7.° Las escrituras matrices 
de ventas de bienes nacionales y de 
redención de ceaso* desamortizables 
habrán de manuscribirse necesaria
mente, aunque ajustándose en lo po-
sible á los modelos impresos que se 
publicarán i continuación. Dichos 
modelos impresos podrán utilizarse 
para las primeras copias, si no se pre
firiese extenderlas manuscritas con 
arreglo á los mismos. 

A r t 8 ° Por el otorgamiento da 
la escritura matriz y primera copia 
en las ventas pagará el comprador a l 
Notario los derechos arancelario» si
guientes. 

S i e] valor en el remate de las fia 
cas <S derechos no excediere de 250 
pesetas, el 3 por 100 del precio en 
que sean rematados, no pudiendo ba
jar en n i n g ú n caso los expresados de
rechos de 2 pesetas 50 céntimos. 

S i excediere da 250 pesetas y no 
pasara de 2.500, 2 pesetas por foja 
de matriz, sin que pueda nunca exi
girse más de 15 pesetas. 

De 2 500 pesetas en adelante, 2 pe

setas 50 céntimos por foja de matriz, 
y como limite máximo 25 pesetas. 

Cuando en la escritura se incluye
ran más de 10 Bacas, cobrará el No
tario, además de los derechos ante
riormente expresados, 50 céntimos de 
peseta por cada una de las fincas que 
excedan de dicho n ú m e r o , y cuyo 
valor en venta llegase á 25 pesetas, 
acumulándose las necesarias para for
mar esa cantidad cuando una sola no 
la compoga. 

A r t . 9.* Por el otorgamiento de 
la escritura matriz y primera copia 
en las redenciones de censos satisfará 
el redimente al Notario los derechos 
arancelarios siguientes: 

Hasta 250 pesetea inclusive, 3 pe
setas. 

Desde 251 á 1.00», 6 pesetas. 
De 1.001 en adelante, 2 pesetas por 

foja de matriz, y como limite m á x i 
mo 10 pesetas. 

A r t . 10. Las escrituras de venta 
y las de redención de censos se arre
g la rán á los modelos que con los n ú 
meros 1,° y 2.° se publican á conti
nuación de este decreto. 

A r t . 11 . Quedan derogadas todas 
las disposiciones referentes á otorga
miento de escrituras de ventas y re
denciones de cansos de bienes nacio
nales que sean contrarias á las dispo
siciones precedentes. 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Febrero do m i l ochocientos setenta y 
nueve.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel Orovio. 

MODELO DE E S C t U T U l U DE V E N T A J U D I C I A L , 

OTORGADA E N NOSIBUE B E L E S T A D O . 

En (esta hueco para el punto), á 
(para el dia) de (para el mes) de m i l 
ochocientos (para el aüo) . 

Ante mi D. (para el nombre del 
Notario), vecino de (para, su domici
l io , distrito notarial y nombre del Co-
legio á que corresponda), comparecen 

De una parte el Sr. D . (nombre y 
apellidos del Juez), de estado 
mayor de edad, vecino de con 
cédula personal del distrito municipal 

de fecha núm que ex
hibió y volvió á recoger, en el con
cepto de Juez de primera instancia 
del distrito de en (para la pro
vincia) . 

Y de Ja otra parte el Sr. D . (nom
bre y apellidos del comprador), de es
tado.... . . de años de edad, de 
profesión vecino de con c é 
dula personal expedida en n ú 
mero , fecha que igualmente 
presentó y volvió á recoger. 

Dichos seflores comparecientes se 
hallan con capacidad legal, sin 'que 
me conste nada en contrario, para 
formalizar esta escritura de venta j u 
dicial, k cuyo fin hacen constar: 

Que declarados eu estado de venta 
por las leyes desamsrtizadoras los 
bienes y derechos reales pertenecien
tes al Estado y corporaciones civiles 
do la Nación, se ins t ruyó expediente 
para .la enajenación de la siguiente. 

F i n c a . 

(Aqui se dejará un blanco de todo 
lo que falte para terminar el pliego 
para la descripoion de la finca i fincas 
objato de la venta, que incumbe ha
cer al Notario con presencia del expe
diente de subasta. Esta descripción 
sábese ya qua ha de hacerse determi
nando la finca, su clase, sitio ó lugar , 
medida superficial, linderos por los 
cuatro puntos cardinales, además de 
sus números y manzana si la fin ca 
fuese urbana, expresión de las cargas 
ó de su libertad con que se venda; y 
por ú l t imo, como indicación del ú l t i . 
mo titulo la procedencia y la fecha, 
libro y fólio da la inscripción que r e 
sulte hecha á nombre del Estado en 
el Registro de la propiedad, ó lo que 
aparezca, caso de no haber inscrip
ción del titulo á nombre del Estado ó 
certificación de posesión que en su 
defecto se entrega. Da este modo de
jando el referido blanco, se facil i tará 
de la única manera posible la v i a b i 
lidad del modelo impreso, puesto que 
si sobra hueco en blanco, el sobrante 
hasta su conclusión puede i n u t i l i z a r -



le el Notario por medio do aspa ó ra
yas sefialadas con gusto y curiosidad, 
y si por ser varias fincas 6 por otra 
causa resultase insuficiente el blanco 
que contenga el p liego, se aüadi rá á 
continuación del, mismo otro pliego 
en blanco, ó los que fueren precisos 
para la descripción de los bienes 0 
derechos en 'a forma dicha, i n u t i l i . 
l i ndóse en la propia forma lo que so. 
brase hasta enlazar con el siguiente 
pliego impreso que cont inuará y 
principiará en parecidos t é rminos ) 

\ 

\ 

\ 

Anunciada la subasta en (para la 
fecha del BOLETÍN) por la cantidad 
de , tipo de (píira la tasación 6 ca 
pitalissacion), so celebró el remate 
el , de...... de 18 quedando 
rematada en la suma de , y adju
dicándose Á D , como mejor postor 
(aquí se dejará este hueco para seña
larle con línea de t inta, ó poner y 
«cesionario del rematanteD ,»caso 
de que hubiere mediado cesión.) 

Notificada ni comprador la adjudi
cación de la finca hecha por la Direc
ción general do Propipdades ' y Dere
chos del Estado en ór.len del dia. 
de de 18.,. . . por dicho señor ad-
quirente se verificó «1 pago de.,..., 
importante la cantMad dt* , sogim 
resulta de la carta do pago al efocto 
expedida que se tiene á la vista, y 
que á la letra dice así. 

CARTA DE PAGO. 

UorrtispuiiJtí O w U i u . carta ÜÍI pago 
original unida al expediente. Y ha
biéndose acordado lu posesión de la 
finca y el otorgamiento de la presente 
escritura de vi nta, usando el Sr. Juez 
de las facultudes de que se halla re
vestido, 

Otorga. 

Que á nombro del Estado que re
presenta vende para siempre j amás 
a l referido Sr. D , y quien del 
mismo haya leg í t ima causa de suce
der, la finca anteriormente descrita, 
y con las aigmentea 

C O N D I C I O N E S . 

1 * Que la cantidad de que 
queda por ¡satisfacer del precio de 
esta venta la pagará el comprador 

por anualidades, á contar desde esta 
fecha, y en plazos, al respecto de 
(aqui se deja un hueco de dos ó tres 
renglones, que se asparán después en 
el caso de no quedar plazos pendien
tes, ó se llenarán en la forma conve
niente.) 

2.* E l Estado verifica esta venta 
con sujeción á las leyes y disposicio
nes oficiales vigentes ó que puedan 
regir en la materia. 
. 3.* La finca objeto de e t̂e contra
to no se halla gravada con más cargas 
que las manifestadas; pero si apare
ciese alguna posteriormente, se i n 
demnizará de su importe al comprador } 

4.* Las reclamaciones que o n t r a ! 
esta venta hubieren de entablarse se- í 
rán siempre en la via gubernativa en 1 
ía forma y pJagos.qtie prescriben las ¡ 
disposiciones vigentes. ! 

5* Los derechos de expediente i 
ha.-ta la toma de posesión serán de í 
cuenta del rematante. \ 

6." Los compradores de fincas ur
banas no podrán demolerlas n i derri- ! 
barias sino después de haber afianza- ; 
do ó pagado el precio total del rema- !-
te, y los de aquellas, que contengan j 
arboladoi* deberán prestar la fianza í 
correspondiente y cumplir iodispueá- , 
to en el art. 3 ° de la ley de 9 de j 
Enero do ÍS77. } 

7 * E l arrendamiento de las fincas * 
urbanas caduca á los '10 días después 
de la toma de posesión, y en los pre
dios rústicos concluido quesea el año 
de arrendamiento corriente á dicha 
toma de posesión. \ 

8. ' La inscripción de este instru- ] 
mentó en el Registro de la propiedad i 
est^ exenta del impuesto de tmsla- ¡ 
donde dominio. Las trasmisiones su j 
cesivas quedan sujetas ¡i su pago. j 

9. " La finen enajenada por osla ] 
escritura que la hipotecada A la Ka ¡ 
ciencia hasta el completo pago de su 
importe y el de loa intereses de demo-
rá en su caso. 

10. Sí la finca fuese declarada en 
quiebra por falta de pago de cunl 
quiera de los plazos, quedan desde 
Juí'g'o anuladas y sin n i n g ú n valor 
n i efecto las hipotecas que sobre la 
misma haya podido ponstituir el com 
prador á fiivor de terceros. 

11. Por vir tud de esta escritura 
trasmite en favor del comprador la 
posesión y dominio de la finca, de 
que podrá disponer libremente como 
cosa suya propia habida con justo y 
legítimo título, quedando obligado el 
Estado á la oviecion, seguridad y 
saneamiento con arreglo á derecho. 

12. El comprador acepta esta es
critura, etc. 

A l cumplimiento de lo expuesto el 
Sr. Juez obliga al Estado, y el com
prador ¡••e compromete con arreglo á 
derecho. 

Quedan hechas las advertencias le
gales en favor del Estado, do la pro
vincia y del Municipio por el im
puesto repartido & la finca enajenada 
correspondiente á la úl t ima anuali
dad; y en favor del asegurador, en su 

caso, por las dos ú l t imas anualida
des ó dividendos, si el seguro fuese 
m ú t u o . *> 

También se advirtió por mí el No
tario que la copia do esta escritura 
debe presentarse en la oficina liquida
dora y en el Registro de la propiedad 
correspondiente para la debida ins
cripción, pues que en el entretanto se 
verifica no será admitida en los T r i 
bunales, Consejos ú oficinas del Esta
do en perjuicio de un tercero que 
haya inscrito su derecho. 

La presente escritura fué leída por 
mí el Notario, mediante á que los se
ñores otorgantes y testigos renuncia
ron al derecho de hacerlo por s í . 

Fueron testigos presentes al acto 
D (es prefurible quedarse aquí , por
que de este modo el Notario podrá 
concluir la escritura manuscrita, se
g ú n que los testigos firmen ó no, y 
sean sólo instrumentales ó de cono
cimiento. De todos modos esta conclu
sión, dejada en blanco, ha deser de 
muy cortos renglones.) 

M O D E U ) DS E S C f t l T U I U DK R E D B Í Í C I O N , 

O T O R G A D A Á N O U B R E D E f , E S T A D O . 

En k . . . . de.. , . do 18 ante 
mi D vecino de comparecen. 

De una part* el Sr. D de esta
do mayor de edad, vecino de...., 
con cé lula pecsouui del distrito m u 
nicipal de.... , fecha . . . , número.. . . , , 
que exhibid y volvió á recoger, en.el 
concepto de Juex de primera instan
cia del di.-ítrito de , en.... . 

Y de la otra parte el Sr. D de 
estado de..... años de edad, de 
profesión vecino de..... con cé
dula personal expedida en , nú
mero fecha que igualmente 
presentó y vuelve á recoger. 

Dichos señores comparecientes se 
hallan con capacidad legal, sin que 
me conste nada en contrario, para 
formaluar es tu e>cátura de reden
ción, á cayo fin hacen conátar que 
doclarados en est-tdo de redención por 
las leyes desamortizudoras los censos 
eufitéuticos consignativos y reserva
tivos, los de población, los treudos, 
foros, los conocidos con el nombre de 
cartii de m'uciu, y todo cánon, venta 
ó prestación de análoga imturaleza, 
pertenecuMites ul E^ ido y corpora 
ciorjoíí cmJtJsiJe la Nación, acutíió al 
Jeftí de la Administración económi
ca de D vecino de . . . . solí-
citnmlo la redención de i-n . . . . im
puesta {^bi'* 

cuya finca le perten-'O» nnr 

Y h'ibiéiiílost' instruido el oportuno 
expediente gubernativo, y resultando 
que ascienden los réJítos anuales de 
dicho... . á la cantidad de fueron 
capitjili/.iídos al tipo de por ha
lle r.-íe comprendido en la base dan
do por capital para la redención la 
suma de . . . . ; y «probada esta por el 
Sr. Jefe de la Administración econó
mica en....-.,- el expresado D . . . . , veri
ficó el pago de según resulta eu 
la carta de pago al efecto expedida, 
que se tiene á la vista y que á la le 
tra dice así. 

CARTA DE PAGO. 

Üurre¿pu.-> 'e con la cari» de pago 
r i g i n a l unida al expediente. 

En su consecuencia, usando el se
ñor Juez de las facultades de que se 
halla revestido, otorga que da por 
redimido el mencionado á favor 
del referido D y quien del mismo 
haya legitima causa de suceder la 
finca anteriormente descrita, quedan
do de consiguiente libre de la expre
sada carga, y canceladas y sin n i n 
g ú n valor n i efecto las escrituras de 
imposición y reconocimiento del mis
mo y sus inscripciones en el Registro 
de la propiedad. Obliga á la Hacien
da pública á l a eviccion y saneamien
to d<3 este contrato en sus respectivos 
casos. Y hallándose presente el D. . . . ( 
dueño de la finca liberada del 
aceptó la redención en los té rminos 
que le ha sido concedida y se obliga 
á pagar el importe no satisfecho de 
dicha reducción en plazos en la ' 
forma siguiente.'. 

y, para asegurar eí cumplimiento da 
la obligación ántes referida, constitu 
ye hipoteca voluntaria sobre la . finca 
hasta ahora acensuada por la cantidad 
de á que asciende el importe de 
dichos plazos, de cuya suma y el 12 
por 100 de'intereses de demora en su 
caso, mientras ho sea satisfecha, debe
rá responder la finca mencionada con 
preferencia á cualquiera otra obliga
ción real posterior á la fecha de la 
imposición del redimido. 

A l cumplimiento de .lo expuesto el 
Sr. Jue;: obliga al üfotado, y el redi-
mente se compromete con arreglo á 
derecho. 

Quedan hechas las advertencias le
gales en favor del Estado, de la pro
vincia y del Municipio por el impues: 
to repartido al censo re limido corres
pondiente á la úl t ima anualidad. 

También se advirt ió por mí el No
tario que esta escritura debü presen
tarse en-la oficina liquMadora y en el 
Registro de la propíe lad correspon
diente para la debida inscripción, 
pues que en el entretanto sj. verifica 
no será admitida en los Tribunales, 
Consejos ni oficinas del Estado en 
perjuicio df: tercero que huya inscri
to su derecho. 

Deípropio modo advertid los recur
rentes el derecho que les concede la 
ley notnrial para leer por sí este do
cumento ú oírmelo leer; y convinien
do en esto últ imo, asi Jo verifiquó en 
altavoz, de que doy fé. 

i íOSSSaWO B E -PROVINCIA. 

C i r c u l a r , — N ú m . 40. 

POP Real orden de 11 del actual 
coMícuicadv por el Rfinistirio de la 
Gobernación se me dice lo siguiente: 

•No habiendo sido todo lo eficaces 
que dabia esperarse las gestiones 
practicadas por los Gobernadores de 
las provincias con ul fin de que las 
Corporaciones municipales solventa
sen en breve término sus descubier
tos por suscricion obligatoria u. la Ga
ceta de jlíadridqwQ ascienden en toda 
España i i una cantidad muy conside
rable; S. M . el Rsy (q . D. g.) se ha 
servido ordenar que nuevamente se 
es:ite á los delegados del Gobierno en 
las provincias á procurar por cuantos 
medios tienen á su alcance la realiza
ción de dichos descubiertos. A I efecto 
prevengo á V . S. que conceda un pla
zo quenohade escederdequiuce d ías 
para que los Ayuntamientos satisfa-
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gan loa débitos que se reclaman e x i 
giendo á los Alcaldes la debida res
ponsabilidad, si una vez mín des
atienden esta obligación. Pasado un 
raes desde la fecha del recibo de la 
presente Real órden dará V . S. cuen
ta á este Ministerio del resultado que 
haya producido la gestión que se con
fia á su celo y actividad, y para fa
cilitarla se acompaüa relación de los 
deudores porsuscricion á la Gacela en 
esa provincia. De Real órden lo digo 
á V . S. para los fines indicados.» 

Lo ¡ u e he acordado hacerlo pú
blico en este periódico oficial p a r a 
conocimiento da los Ayuntamientos 
qxte á continmcion se espresan, y d 
fin de nue en el preciso término 
de 15 dias satisfagan los débitos 
que se reclaman dándome cuenta de 
Jiaierlo as í veri/icado. 

León 13 de Setiembre de 1879. 

£1 Gobernador interino, 

JOSÉ ANTONIO LIUCES, 

./Vote de las cantidades que adeudan 
los Ayuntamientos pertenecien
tes d la provincia de León por 
suscriciones d la GACETA DE MA
DRID, en el dia de la fecha , hasta 

J in de Junio últ imo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Argnnza 
AsturgH.. . 
Bembibre 
Bofiar. . . . 
Cacábalos 
Candín . . . . 
Cármenes . . . . 
Carracedelo. . . , 
Castrocuutiigo. . , 
Oastropodame, . . , 
Cistierna 
Comilón . . . . 
.Encinedo 
Gurrnfe de Torio. . , 
Griidcfes. . . . . 
IgtteOn 
Lucillo 
Murías de Paredes 
Oencia 
Palacios del S i l . . 
Pnrudaseca 
PArauio del S i l . . , 
P o u í e m i d a . . . . 
Quintana del Castillo 
Ría ño 
Robla (La). • • • 
Kodie'/tno. . 
Salmgunv. . . . 
S. Justo de la Vega. 
Sta. Colomba Somoza 
Sig&eyn 
Soto de la Vega. . 
Toreno 
Trabadelo. . . . 
Trucha* 
Valdefresno. . . 
Vdlderas, . . . 
Valderrey. . 
Val de San Lorenzo. 
Valencia de D. Juan.. 
Vecilla (La). . 
Vega de Vulcarce.. 
Vegas del Condado. . 
Vil lablino de la Ceana 
Villarejo. . . . 

TOTAL. 

S u I m p o r t o . 

Pesetas. 

80 
80 
40 
80 
80 
80 
dO 

4 
260 

80 
250 
(300 

80 
169 
445 

80 
80 
80 

220 
80 

220 
20 
80 
80 
ÍIO 
80 
SO 

132 
324 
220 

80 
80 

220 
SO 
80 
80 

380 
220 
220 
220 

80 
80 
74 
80 
80 

GOBIEUNO MILITAR D E LEON 
V SU PROVINCIA. 

Por Real órden de 9 del actual, se 
dispone que ingresen en los Depósitos 
de Bandera los reclutas destinados 
por sorteo á Ultramar para embarcar 
en la primera oportunidad. 

En su consecuencia, los Sres.. Alcal
des darán la mayor publicidad & esta 
disposición i fin de que los que lo de
seen eleven solicitud al Excelentísimo 
Sr. Capitán general del distrito po r 
mi conducto, indicando si les convie
ne ingresar en el Depósito de Bandera 
y embarque de Valladolíd, ó en a l 
g ú n otro. 

León 16 de Setiembre de 1879.— 
E l Brigadier, Gobernador m i l i t a r , 
She l ly . 

OFICIHAS BE HACIBHDi 

1 ADX1SISTRACIOH ICORÓMICl 
1> £ L A P R O V I N C I A DE LE O N 

—Negociado Sección do Intervención.-
de la Deuda. 

En virtud de lo dispuesio en Real ór
den üe 5 del actual, la Junta de la Deu
da ba acordado que el dia 20 del mismo 
se celebre subasta para la adquisición de 
Ulules y residuos de Renta perpélua in
terior, cou el fin de convertirlos en ins
cripciones nominativas á favor de Corpo
raciones civiles, según previene la ley tle 
21 de Julio de 1876, debiendo atenerse 
en un tocio al anuncio inserto en la Ba
ceta de 7 del corriente. 

La admisión de depósitos y pliegos de 
proposiciones que marca dicho anuncio, 
tendí i lugar en esta dependencia hasta 
el día 18 del que rige. 

Lo que se anuncia al público en el Bo -
•LEirn OHCiAL de la provincia para los 
que quieran interesarse en ella. 

León 15 da Setiembre de 1879.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 
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Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deu la pública que la celebración de 
la subasta para la aniorlizacion de lienta 
perpetua interior y exterior correspon
diente a! mes actual, lenga lugar en 20 
del mismo, se hace sabir íi los que de
seen inldresarso en ella, según lo ilis-
pnesto por Real orden de 9 de Agosto 
del arto último. 

Los interesados dopositarin en garan
tía de sus proposiciones el uno por ciento 
del valor nominal de las mismas, admi
tiéndose en esla dapaudencia los depósi
tos y pliegos de propusiciones hasla el 
dia 18 del comeí.te. 

Los títulos de líenla perpélua que 
ofrejcan los interés idos, han de conlenor 
el cupón de I . " de Eiero d i I8S0 los 
del interior, y el de 51 de Diciembre de | 
arto actual los del exterior. 

León 15 de Setiembre do 1879.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

Aviso á lug clases pasivas. 
Desde el dia ú¿ hoy queda abierto el 

pago de la mensualidad de Agosto últi

mo & las clases pasivas de esta provincia, 
prévia la presentación de los justificantes 
de existencia en la Intervención de esla 
Administración económica. 

León 10 de Setiembre de 1873.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AWUNCIOS O F I C I A L E S . 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al pública el re
partimiento d é l a contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cantas, 
puedan reclamar en término de ochodias 
que se les sédala para verificarlo. 

La Pola. 

JUZGADOS. 

D. Félix Marlinex y Gascón, Escribano 
da número y SecreUrio de Gobierno 
del Juigado de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su partido. 

Doy fé y testimonio: que en el inci
dente de pobreza de que se hará mér i to , 
se t u dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve, el Sr. D.Tolesforo Val-
caree y Yibra, Jusz de primera instan
cia de la misma y su partido, en vista 
del presente expeJiaute instruido á ins
tancia del Procurador D. Leoncio Nuiíez, 
en nombre de José Martinoz Prieto, veci
no de Morales de Somoza, en solicitud 
que se le daclare pobre para litigar con 
Maleo Marlinez Prieto, su convecino: ' 

Resultando: que el Procura lor Nuflez, 
en nombre de José Martínez Prieto, p i 
dió qua se le recibiera información de 
pobreza con cit-icion de Mateo Marlinez 
Prieto, con quien se proponía litigar, y 
que i su tiempo se le declarara tal pabre 
y con derecho é gozar de los b'.uelijios 
que 4-los de su clase se conceden: 

Resultando: que prévia invitación con 
audicfluia al Ministerio Fiscal y al Maleo 
Martínez, se recibió este incidente á prue
ba, durante cuyo término con tres testi
gos y certificación del amillaramiento, 
justificó el José Marlinez que lodos sus 
medios de vivir no producán lo que vale 
el jornal de dos braceros en esta locali-
dad, por lo que el Sr. f'MíUotor Pisca 1 
fué da opinión de que se la declarara po • 
bre, sin que el Matao hubiera dicho na
da, apesar de haber siMo citado ni hu 
biera venido á los aulos, siendo por lo 
tanto declarado rebelde: 

Considerando: que los Tribunales de
ben de declarar pobres & todos los l i t i 
gantes que por todas sus utilidades no 
reúnan mis de lo que vale el doble j o r 
nal de un bracero: 

Vistos los arliuulos ciento ochenta y 
uno y siguientes de la ley dé Enjuicia
miento civil; por ante mi Escribano 

Falló; que debia declarar y declaraba 
pobre á José ilartinez Prieto, vecino de 
Morales de Somoza, para litigar con su 
convecino Mateo Marlinez Prieto, y con 
derecho á gozar en el pleito que contra 
él promueva de ins bjnefisios que cou 

cede el artículo de la ley de Enjuicia
miento civil que queda citado; mandando 
que esta sentencia, además de nolificar-
se en (os Estrados del Juzgado, se hagu 
notoria por medio de edictos que se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL de esla 
provincia, á cuyo efecto líbrese testimo
nio al Sr. Gobernador civil de la misma, 
para que ordene su pronta inserción en 
dicho BOLETÍN. 

Asi por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mandó y 
firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fé.—Telesforo Valcarce.—Ante mi : F é 
lix Martínez. 

Es copia á la letra del original á que 
hace referencia. Y para que conste, con 
objeto de remitir al Sr. Gobernador c i 
vil de esta provincia á fin de que ordene 
sn pronta inserción en el BOLDIIN oriciAt. 
de la misma, pongo el presente que fir
mo en Astorga á once de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve. — Félix 
Martínez. 

D. Fernando de HereJia y Momiragon, 
Juez (le primera instancia de esla v i 
lla de Colmenar Viejo y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

quince dias, se llama á los q in svan pa
rientes de un sugeto desconocido quj ha 
sido hallado cadáver á mano airada el 
dia veintiséis de Julio en el término de 
Fuencarral y camino viajo de Alcoban-
das, cuyas sertas d continittcion se es-
presjn, para que comparezjan en este 
Juzgado con el fin da recibirles la corres
pondiente declaración. 

Asimismo se llama por igual término 
á tres gallegos desconneidns que la ma-
tana de dicho dia veinliseis de Julio p i 
saron por el sitio donile fué encentrado 
el cadáver, dirigiéndose desda Alooben-
das hácia Madrid, cuyas SMVIS también 
se ignoran, y únicamente que dos eran 
altos y otro bajo, vesli lo enn smnljrero, 
llevando un palo grueso, para que com
parezcan ó rendir la oportuna declara
ción en causa que me encu-nlrn inslru-
yendo con motivo del hiliazgo de dicho 
cadáver. 

Dado en Colmenar Viejo á veintiocho 
de Agosto de mil ochooienljs setenta y 
nuevo.—Fernando de lUrsdia. — Por 
mandado de S. S., Valentin Ugalde. 

Señas delcaddoer. 

Un hombre como de veinlidos anos de 
edad, de estatura regular, color moreno, 
bien construido, que vestí) un pantalón 
de hilo claro, una chaquolüla de hilo á 
cuadritos, chaleco lambWn de hilo oscu
ro y rayado,camisa y calzoncillos de a l 
godón. 

Juzgado municipal de 
Valdermeda. 

Por no estar provista osla Secretaría 
conforme á la ley, se ballao vacantes las . 
plazas de Secretarlo y suplente do la mis
ma, que habrán de proveerse con arreglo 
á lo que dispone la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, y se 
anuncia por término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el BOLBTIN OFICIAL de la 



provincia, dentro de cuyo plazo los as-
piraoles á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes documentadas á esteJuzgado, 
según prescribe el art. <3 del referido 
reglamento. 

Valderrueda 6 de Setiembre de 1879. 
— E l Juez municipal, Andrés Prielo. 

D. Martin Lnrenzana, EscribanodelJuz-
gado de primera instancia de la ciu
dad de León y su partido. 
Certifico: que en el incidente de po

breza que se sigue en este Juzgado pro
puesto por D. Rafael Balanzátegui, de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador D. Gregorio Gutierre!, para l i 
tigar contra D. José Correa, que lo es 
de Valladolid, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de León 
á siete de Agosto Je mil ochocientos se
tenta y nueve, el Sr. D. José Llano y 
Alvarez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
este incidente; y 

1.* Resultando: que por Rafael Ba-
laozitegnl, de esta veoindad, represen 
lado con poder bastante por el Procura -
dor D. Gregorio Gutiérrez, se presentó 
escrito, pretendiendo se le recibiese in-
formacioD para justificar que era pobre 
y se le otorgaran los beneficios que á 
los de esta clase concede la ley para po
der en dicho concepto entablar deman
da contra D. José Correa, vecino de Va
lladolid, sobre entrega de varios mue
bles de casa, escritorios, aperos de la-
branzay valor ó tasación desemovientes. 

i . ' Resollando: que conferido tras
lado de dicha pretensión á D, José Cor. 
rea por seis dias y por igual término al 
Sr. Promotor Fiscal solo le evacué este 
último reservándose emitir diclámen 
luego que estuviera dada la informa
ción; y no habiéndolo hucho el segundo 
se le acusó la rebeldía por el expresado 
Procurador Gutiérrez, la que se hubo 
por acusada y se acordé hacérselo saber 
en la misma forma que el emplazamien
to como así tuvo lugar. 

3 * Resultando: que recibido el in
cidente á prueba se propuso y practicó 
por la representación del D. Rafael la 
que creyó conveniente á su dereclio; y 
concluido el término se unieron las prac
ticadas á los autos y se mandaron traer 
estos á la mesa del Juzgado con citación 
de las parles para pronunciar senten
cia; y 

1. * Considerando: que las declara, 
cienes contestes de tres testigos mayo. 
res de edad, y sin excepción se halla 
acreditado sulkientemeule que el seflor 
Balanzátegui no posee bienes raices de 
ninguna dase, que no ejerce induslra, 
"profesión ni oficio, hallándose sirviendo 
i expensas de su primo D. Juan Balan, 
xátegui, apareciendo además del certifi
cado fólio veinte y tres que el repetido 
D. Rafael no se halla comprendido en 
el amlllaramlenlo de esta capital; y 

2. * Considerando: que pasado de 
nuevo el incidente al Sr. Promotor Fis
cal le devolvió manifestando que no se 
eponia á la declaración de pobreza pre -
tendida por el D. Rafael. 

Visto lo que se dispene en los articu

lo s ciento setenta y nueve y siguientes 
de I a ley de Enjuiciamiento civil. 

E l Sr. Juez por ante mi Escribano di
jo: debia de declarar y declaraba al men
cionado D. Rafael Balanzátegui pobre 
en la acepción legal, para litigar contra 
D. José Correa, otorgando los benefi
cios que se determinan en el articulo 

ciento ochenta y uno sin perjuicio de lo 
que se preceptúa en el ciento noven -
ta y nueve y doscientos de la expresa
da ley. 

Asi por esta sentencia que se publica -
cará en el BOLIIIN OFICIAL de esta pro
vincia por la rebeldía del D. José Cor
rea, lo pronuncia manda y firma su sa

cona de que doy fé.—José Llano.—An
te mi, Marfin Loreozana. 

Y cumpliendo con lo mandado la sen
tencia inserta expido el presente con el 
V. ' B.* del Sr. Juez en León á cinco de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Martin Loreuzana.—V." B.*— 
José Llano. 

Comisión especial de Estadística de la riqueza territorial. 
. J JWMI - i - ' 

PROVINCIA D E L E O N . PARTIDO JUDICIAL DE PONFEMUDA. 

DECENIO deprecias medios de f rutos gve han de servir de iase para la valoración de los productos agrícolas en 
los pueblos correspondientes á este partido j u d i c i a l , y a l cual se s u j e t a r á n las Juntas municipales en la 

formación de las carti l las evaluatorias. 

Año de 1868 69. 
— 1869 70. 
— 1870-71. 
— 1871-72. 
— 1872-73. 
— 1873 74. 
— 1874 75. 
— 1875-76. 
— 1876-77. 
— 1877 78. 

T O T A L . . . 

Deducción del silo 1868'69como más 
Alto y del 1875-76 como más bajo. 

Liquido de los ocho aflos. -

Precio medio. . . 

Seducción de este precio medio al 
sistema métrico decimal. . 

Funtgu. 

r c í e t n s . C0. 

12 23 
9 OC 
8 51 
9 7Ü 
9 24 
9 08 
9 31 
7 24 
7 60 

11 72 

93 65 

19 47 

74 18 

9 27 

16 71 

Fanega. 

I'esolas. es. 

7 37 
4 11 
6 21 
6 10 
6 36 
6 83 
5 58 
5 37 
4 55 
5 83 

58 31 

12 74 

45 57 

5 70 

Fanega, 

l'eietut. Cs. 

8 29 
7 12 
6 42 
8 13 
7 79 
7 52 
5 43 
5 16 
5 98 
9 54 

71 38 

13 45 

57 93 

7 24 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

38 61 
26 17 
38 91 
29 80 
32 68 
28 50 
27 58 
29 49 
32 00 
39 69 

323 43 

68 10 

255 33 

31 92 

10 27 13 04 57 50 35 85 125 93 

Faiega . 

resetas, cs. 

20 40 
16 97 
19 75 
20 00 
19 66 
19 33 
18 83 
18 50 
20 66 
22 10 

196 20 

38 90 

157 30 

19 66 

Arroba. 

Pesetas. Cs. 

18 52 
16 80 
16 75 
16 44 
14 45 
12 3ü 
13 81 
16 20 
16 83 
19 19 

161 31 

34 72 

126 59 

15 82 

Arroba. 

Pesetas. CÍ 

4 62 
3 47 
3 41 
4 57 
4 64 
3 95 
3 51 
4 00 
4 00 
4 00 

40 17 

8 62 

31 55 

3 94 

24 87 

León 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de ia Comisión de Estadística territorial, Jacinto Zubiri. 

PROVINCIA D E L E O N . PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO. 

DECENIO de precios medios de frutos que han de servir de iase para la valoración de los productos agr íco las 
d é l o s pueblos correspondientes d este partido j u d i c i a l y a l cual se s u j e t a r á n las respectivas Juntas 
municipales, en la /ormacion de las cartil las de evaluatorias. • 

Aflo de 1868 69. 
— 1869 70. 
— 1870 71. 
— 1871 72. 
— 1872 73. 
— 1873-74. 
— 1874 75. 
— 1875-76. 
— 1876-77. 
_ 1877-78. 

T O T A L . 

Deducción del año 1868-69 como más alto y del 
1876-77 como más bajo 

Líquido de loa ocho afios. 

Precio medio. 

Reducción de este precio medio al sistema métrico 
decimal 

Fanega. 

Pesetas. O. 

14 50 
14 00 
12 00 
11 50 
12 50 
11 50 
12 00 
11 50 
10 33 
10 83 

120 66 

24 83 

95 S3 

11 98 

21 57 

C E I U M : r . E M E N O 

Fanega. Faneí 

l'ciclns. Cs. Pesetas. Cs. 

9 00 
9 00 
9 00 
8 00 
9 00 
9 00 
9 00 
8 50 
7 75 
8 66 

86 91 

70 16 

8 77 

15 82 

9 00 
8 00 
8 00 

6 75 
7 66 

75 91 

15 7í 

fiO 10 

7 52 

F¡Miet¡n. 

l'esutas. Ga. 

24 00 
24 00 
24 00 
22 00 
23 00 
24 00 
24 00 
23 00 
20 00 
20 00 

228 00 

Arroba, i Arroba. 

Pesetas. Cs. Pesetas. C s . 

15 00 
16 oo! 
15 50 
15 00 
15 50 
15 00 
15 50 
15 50 
18 00 
17 00 

158 00 

44 00 

184 00 

23 00 

13 54 41 44 124 41 

sa 00 

125 00 

15 1)3 

5 00 
5 OO 
5 00 
5 50 
5 50 
5 00 
5 00 
6 00 
7 00 
7 00 

53 00 

12 00 

44 00 

5 50 

34 33 

León 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística territorial, Jacinto Zubiri. 

I m p r c a t a d« G a n o é bljoa. 


